
Diputación de Castellón

Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554

1.  

2.  

RESOLUCIÓN

 6926/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Acceso a la Información Pública por los CiudadanosProcedimiento:

A la vista de los siguientes antecedentes, la Presidenta de esta Diputación dicta la siguiente
resolución.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la solicitud formulada por  de fecha 23/10/2025 09:27
y número de entrada2025-E-RE-22184 en la que se solicitaba de esta Corporación acceso
a la información pública en los siguientes términos:

Decreto 2025-3665 de 29/09/25 Aprobación obligación resto subvención Plan Impulsa y el
decreto 2025-3822 de 08/10/2025, reajuste subvención.

Considerando las previsiones contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 1
/2022, de 13 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana.

Resultando que la información solicitada se puede poner a disposición del solicitante .

Vista la propuesta de resolución PR/2025/55 de 3 de noviembre de 2025.

En uso de las funciones y competencias que me otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

RESOLUCIÓN

Por todo lo anterior,

Se concede a  la información solicitada mediante su
comparecencia por medio de la sede electrónica.

Notificar la resolución del procedimiento a  como
interesado en el mismo, con indicación de los recursos que resulten procedentes

En Castellón, a la fecha de la firma.
Documento firmado electrónicamente

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Castellón

Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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DECRETO:

Habiéndose  autorizado  y  dispuesto  diversos  gastos  en  concepto  de  Subvenciones 
correspondiente  al  ejercicio  2024,  remitidas  las  justificaciones  de  las  mismas,  emitido 
informe de  fiscalización  por  la  Intervención,  en  virtud  de  las  facultades  otorgadas  y  de 
acuerdo con lo establecido en la base 46.3 de las Bases de ejecución del presupuesto, 
vengo en resolver:

Aprobar  la  justificación  de  las  subvenciones  detalladas.  Asimismo,  aprobar  el 
correspondiente reconocimiento de la obligación y la ordenación de pago, y en los casos 
que resulte oportuno, la anulación de la disposición de gasto y en su caso reintegro, con 
referencia a los terceros, importes y conceptos que a continuación se detallan:

Área Gestora: COOPERACIÓN

Convocatoria: PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA. 
AYUNTAMIENTOS INVERSIONES
Procedimiento:CONCURRENCIA
Fecha aprobación bases: 01/03/2024
Fecha publicación bases BOP:02/03/2024

Tercero: P1211500B AYUNTAMIENTO DE EL TORO

Concepto: PROYECTO DE REASFALTADO DE LA CL. LA FUENTE Y CAMINO LA ERMITA, 
COLECTOR DE PLUVIALES TRAMO CL. MAESTRAS GINER ALCAÑIZ Y CL. FRANCISCO 
ORDUÑA MARTÍNEZ, REPARACIÓN DE MURO DE HORMIGÓN EN CL. EL CASTILLO Y 
EJECUCIÓN DE CANALETA EN PZA. DE LA IGLESIA EN EL TORO

Fecha Concesión:18/06/2024
Órgano de resolución: Pleno

Importe de la subvención inicial: 126.300,00 €
Importe de la subvención ajustado (tras la concesión): 90.000,00 €
Motivo ajuste:Baja/Mejora en la adjudicación 

Importe subvención recalculado: 89.999,99 €

Anualidades ADs:

Año N.º AD N.º ADFUT

2.025 1992

2.024 32302 45419

Nº Exp. Gestiona: 4310/2024
Nº Exp. Convocatoria Gestiona: 1437/2024

Importe pagado:

Tipo de Pago Fecha Pago Importe

Pago a cuenta anticipo 03/07/2024 63.150,00 €

Total pagado: 63.150,00 €

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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Porcentaje de la subvención sobre el total de gastos de la actividad:
- inicial: 100,00000000 %
- reajustado tras la concesión: 100,00000000 %

Gastos a justificar: 126.300,00 €
Gastos a justificar reajustado (tras la concesión): 90.000,00 € 

Presentación de justificaciones:

Tipo Clasificación Fecha 
presentación

Fecha límite 
justificación

Importe 
Justificado

Importe Imputable Procede 
sancionador

Final Gasto y Pago 11/08/2025 28/11/2025 89.999,99 € 89.999,99 € NO

Total justificado Gasto: 89.999,99 €
Total justificado Pago: 89.999,99 €

Pago pendiente de justificar: 0,00 €

Se informa de conformidad la propuesta de justificación de pago de la Subvención emitida por 
el área gestora de acuerdo con el siguiente detalle de cantidades referentes al:

Reconocimiento de derecho al cobro: 26.849,99 €

Anulación / Pérdida derecho cobro:0,01 €

TOTAL IMPORTE A RECONOCER 26.849,99 €
TOTAL IMPORTE A ANULAR 0,01 €
TOTAL IMPORTE A REINTEGRAR 0 €

 

Lo manda y firma El Presidente, por delegación, el Diputado Delegado, en Castellón de la 
Plana, de lo que, como Secretario, certifico.

 

Documento firmado electrónicamente al margen

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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DECRETO AJUSTE SUBVENCIÓN TRAS LA ADJUDICACIÓN

Concedida  la  subvención  que  a  continuación  se  detalla,  remitida  al  Departamento 
correspondiente  la  documentación  justificativa  del  gasto  correspondiente  a  la  misma 
(ADJUDICACIÓN), y atendiendo al contenido del acuerdo de su concesión así como a las 
bases reguladoras de la convocatoria

Vistos los informes del Departamento Gestor y de Intervención, en uso de las atribuciones 
conferidas por Resolución de Presidencia n.º 2612 de fecha 7 de julio de 2023, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el importe reajustado de la subvención, del porcentaje subvencionable y 
del gasto a justificar tras la adjudicación del proyecto, con el siguiente desglose:

Área Gestora: COOPERACIÓN

Convocatoria: PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA. 
AYUNTAMIENTOS INVERSIONES
Procedimiento: CONCURRENCIA
Fecha aprobación bases: 01/03/2024
Fecha publicación bases BOP: 02/03/2024

Tercero: P1211500B AYUNTAMIENTO DE EL TORO

Concepto: SUMINISTRO DE PARQUE TORO COMO SÍMBOLO DEL MUNICIPIO
Fecha concesión: 18/06/2024

Importe de la subvención inicial: 36.300,00 €
Importe reajustado (tras la concesión): 36.293,95 €
Motivo reajuste: Baja/Mejora en la adjudicación
Importe a anular: 6,05 €

Anualidades ADs:

Año N.º AD N.º ADFUT

2.025 27303

Nº Exp. Gestiona: 3966/2025
Nº Exp. Convocatoria Gestiona: 1437/2024

Importe pagado:

Tipo de Pago Fecha Pago Importe

Total pagado: 0,00 €

Porcentaje de la subvención sobre el total de gastos de la actividad:
- inicial: 100,00000000 %
- reajustado tras la concesión: 100,00000000 %

Gastos a justificar: 36.300,00 €
Gastos a justificar reajustado (tras la concesión): 36.293,95 € 

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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DATOS DE LA ADJUDICACIÓN:

CONTRATISTA: B98943723 - URBEADAPTA S.L.
FECHA ADJUDICACIÓN: 23/06/2025
FECHA PRESENTACIÓN ADJUDICACIÓN: 16/09/2025
FECHA LÍMITE PRESENTACIÓN ADJUDICACION:  28/11/2025

COSTE TOTAL DEL PROYECTO: 36.300 €
PEC: 36.300 €
HONORARIOS DIRECCIÓN: 0 €
HONORARIOS REDACCIÓN:  0 €

ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO: 36.293,95 €
PEC:36.293,95 €
HONORARIOS DIRECCIÓN: 0,00 €
HONORARIOS REDACCIÓN:  0,00 €

BAJA: 6,05 €
MEJORAS: 0,00 €

ADJUDICACION SUBVENCIONABLE: 36.293,95 € (ADJUDICACIÓN PEC – MEJORAS)

TOTAL  GASTO  SUBVENCIONABLE:  36.293,95  € (ADJUDICACIÓN  SUBVENCIONABLE  + 
HONORARIOS)
TOTAL GASTOS A JUSTIFICAR: 36.293,95 € (ADJUDICACION PEC + HONORARIOS )

FINANCIACIÓN SOBRE EL IMPORTE TOTAL SUBVENCIONABLE

Coeficiente
Inicial

Proyecto
Inicial

Coeficiente
Final

Adjudicación 
Proyecto

DIPUTACIÓN: 100,00000000 % 36.300,00 € 100,00000000 % 36.293,95 €

AYUNTAMIENTO: 0,00000000 % 0,00 € 0,00000000 % 0,00 €

TOTAL 100 % 36.300,00 € 100 % 36.293,95 €

SEGUNDO. Anular la autorización y disposición con cargo al AD27303 del gasto a favor de 
AYUNTAMIENTO DE EL TORO, por importe de 6,05 € en concepto de disminución de la 
subvención por bajas/mejoras en la adjudicación. 

Lo manda y firma El Presidente, por delegación, el Diputado Delegado, en Castellón de la 
Plana, de lo que, como Secretario, certifico.

 

Documento firmado electrónicamente al margen

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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DECRETO:

Habiéndose  autorizado  y  dispuesto  diversos  gastos  en  concepto  de  Subvenciones 
correspondiente  al  ejercicio  2024,  remitidas  las  justificaciones  de  las  mismas,  emitido 
informe de  fiscalización  por  la  Intervención,  en  virtud  de  las  facultades  otorgadas  y  de 
acuerdo con lo establecido en la base 46.3 de las Bases de ejecución del presupuesto, 
vengo en resolver:

Aprobar  la  justificación  de  las  subvenciones  detalladas.  Asimismo,  aprobar  el 
correspondiente reconocimiento de la obligación y la ordenación de pago, y en los casos 
que resulte oportuno, la anulación de la disposición de gasto y en su caso reintegro, con 
referencia a los terceros, importes y conceptos que a continuación se detallan:

Área Gestora: COOPERACIÓN

Convocatoria: PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA. 
AYUNTAMIENTOS INVERSIONES
Procedimiento:CONCURRENCIA
Fecha aprobación bases: 01/03/2024
Fecha publicación bases BOP:02/03/2024

Tercero: P1211500B AYUNTAMIENTO DE EL TORO

Concepto: PROYECTO DE REASFALTADO DE LA CL. LA FUENTE Y CAMINO LA ERMITA, 
COLECTOR DE PLUVIALES TRAMO CL. MAESTRAS GINER ALCAÑIZ Y CL. FRANCISCO 
ORDUÑA MARTÍNEZ, REPARACIÓN DE MURO DE HORMIGÓN EN CL. EL CASTILLO Y 
EJECUCIÓN DE CANALETA EN PZA. DE LA IGLESIA EN EL TORO

Fecha Concesión:18/06/2024
Órgano de resolución: Pleno

Importe de la subvención inicial: 126.300,00 €
Importe de la subvención ajustado (tras la concesión): 90.000,00 €
Motivo ajuste:Baja/Mejora en la adjudicación 

Importe subvención recalculado: 89.999,99 €

Anualidades ADs:

Año N.º AD N.º ADFUT

2.025 1992

2.024 32302 45419

Nº Exp. Gestiona: 4310/2024
Nº Exp. Convocatoria Gestiona: 1437/2024

Importe pagado:

Tipo de Pago Fecha Pago Importe

Pago a cuenta anticipo 03/07/2024 63.150,00 €

Total pagado: 63.150,00 €

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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Porcentaje de la subvención sobre el total de gastos de la actividad:
- inicial: 100,00000000 %
- reajustado tras la concesión: 100,00000000 %

Gastos a justificar: 126.300,00 €
Gastos a justificar reajustado (tras la concesión): 90.000,00 € 

Presentación de justificaciones:

Tipo Clasificación Fecha 
presentación

Fecha límite 
justificación

Importe 
Justificado

Importe Imputable Procede 
sancionador

Final Gasto y Pago 11/08/2025 28/11/2025 89.999,99 € 89.999,99 € NO

Total justificado Gasto: 89.999,99 €
Total justificado Pago: 89.999,99 €

Pago pendiente de justificar: 0,00 €

Se informa de conformidad la propuesta de justificación de pago de la Subvención emitida por 
el área gestora de acuerdo con el siguiente detalle de cantidades referentes al:

Reconocimiento de derecho al cobro: 26.849,99 €

Anulación / Pérdida derecho cobro:0,01 €

TOTAL IMPORTE A RECONOCER 26.849,99 €
TOTAL IMPORTE A ANULAR 0,01 €
TOTAL IMPORTE A REINTEGRAR 0 €

 

Lo manda y firma El Presidente, por delegación, el Diputado Delegado, en Castellón de la 
Plana, de lo que, como Secretario, certifico.

 

Documento firmado electrónicamente al margen

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 

Y
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 2

 d
e
 2

 

D
E
C
R
E
T
O

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
5
-3

6
6
5
  
 F

e
ch

a
: 

2
9
/0

9
/2

0
2
5

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 8

 d
e
 1

0
 

D
E
C
R
E
T
O

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
5
-4

2
9
2
  
 F

e
ch

a
: 

0
4
/1

1
/2

0
2
5



DECRETO AJUSTE SUBVENCIÓN TRAS LA ADJUDICACIÓN

Concedida  la  subvención  que  a  continuación  se  detalla,  remitida  al  Departamento 
correspondiente  la  documentación  justificativa  del  gasto  correspondiente  a  la  misma 
(ADJUDICACIÓN), y atendiendo al contenido del acuerdo de su concesión así como a las 
bases reguladoras de la convocatoria

Vistos los informes del Departamento Gestor y de Intervención, en uso de las atribuciones 
conferidas por Resolución de Presidencia n.º 2612 de fecha 7 de julio de 2023, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el importe reajustado de la subvención, del porcentaje subvencionable y 
del gasto a justificar tras la adjudicación del proyecto, con el siguiente desglose:

Área Gestora: COOPERACIÓN

Convocatoria: PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS CASTELLÓ IMPULSA. 
AYUNTAMIENTOS INVERSIONES
Procedimiento: CONCURRENCIA
Fecha aprobación bases: 01/03/2024
Fecha publicación bases BOP: 02/03/2024

Tercero: P1211500B AYUNTAMIENTO DE EL TORO

Concepto: SUMINISTRO DE PARQUE TORO COMO SÍMBOLO DEL MUNICIPIO
Fecha concesión: 18/06/2024

Importe de la subvención inicial: 36.300,00 €
Importe reajustado (tras la concesión): 36.293,95 €
Motivo reajuste: Baja/Mejora en la adjudicación
Importe a anular: 6,05 €

Anualidades ADs:

Año N.º AD N.º ADFUT

2.025 27303

Nº Exp. Gestiona: 3966/2025
Nº Exp. Convocatoria Gestiona: 1437/2024

Importe pagado:

Tipo de Pago Fecha Pago Importe

Total pagado: 0,00 €

Porcentaje de la subvención sobre el total de gastos de la actividad:
- inicial: 100,00000000 %
- reajustado tras la concesión: 100,00000000 %

Gastos a justificar: 36.300,00 €
Gastos a justificar reajustado (tras la concesión): 36.293,95 € 

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 2

 

D
E
C
R
E
T
O

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
5
-3

8
2
2
  
 F

e
ch

a
: 

0
8
/1

0
/2

0
2
5

H
é

c
to

r 
F

o
lg

a
d

o
 M

ir
a

v
e

t 
(1

 d
e

 2
)

D
ip

u
ta

d
o

 d
e

le
g

a
d

o
 d

e
 C

o
o

p
e

ra
c
ió

n
F

e
c
h

a
 

H
A

S
H

: 

M
o
n
ts

e
rr

a
t 
P

a
ri
c
io

 C
o
m

in
s
 (

2
 d

e
 2

)
O

fi
c
ia

l 
M

a
y
o
r

F
e
c
h
a
 

H
A

S
H

: 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 9

 d
e
 1

0
 

D
E
C
R
E
T
O

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
5
-4

2
9
2
  
 F

e
ch

a
: 

0
4
/1

1
/2

0
2
5



DATOS DE LA ADJUDICACIÓN:

CONTRATISTA: B98943723 - URBEADAPTA S.L.
FECHA ADJUDICACIÓN: 23/06/2025
FECHA PRESENTACIÓN ADJUDICACIÓN: 16/09/2025
FECHA LÍMITE PRESENTACIÓN ADJUDICACION:  28/11/2025

COSTE TOTAL DEL PROYECTO: 36.300 €
PEC: 36.300 €
HONORARIOS DIRECCIÓN: 0 €
HONORARIOS REDACCIÓN:  0 €

ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO: 36.293,95 €
PEC:36.293,95 €
HONORARIOS DIRECCIÓN: 0,00 €
HONORARIOS REDACCIÓN:  0,00 €

BAJA: 6,05 €
MEJORAS: 0,00 €

ADJUDICACION SUBVENCIONABLE: 36.293,95 € (ADJUDICACIÓN PEC – MEJORAS)

TOTAL  GASTO  SUBVENCIONABLE:  36.293,95  € (ADJUDICACIÓN  SUBVENCIONABLE  + 
HONORARIOS)
TOTAL GASTOS A JUSTIFICAR: 36.293,95 € (ADJUDICACION PEC + HONORARIOS )

FINANCIACIÓN SOBRE EL IMPORTE TOTAL SUBVENCIONABLE

Coeficiente
Inicial

Proyecto
Inicial

Coeficiente
Final

Adjudicación 
Proyecto

DIPUTACIÓN: 100,00000000 % 36.300,00 € 100,00000000 % 36.293,95 €

AYUNTAMIENTO: 0,00000000 % 0,00 € 0,00000000 % 0,00 €

TOTAL 100 % 36.300,00 € 100 % 36.293,95 €

SEGUNDO. Anular la autorización y disposición con cargo al AD27303 del gasto a favor de 
AYUNTAMIENTO DE EL TORO, por importe de 6,05 € en concepto de disminución de la 
subvención por bajas/mejoras en la adjudicación. 

Lo manda y firma El Presidente, por delegación, el Diputado Delegado, en Castellón de la 
Plana, de lo que, como Secretario, certifico.

 

Documento firmado electrónicamente al margen

Diputación de Castellón
Plaza de las Aulas, 7, Castellón. 12001 (Castellón). Tfno. 964 359 600. Fax: 964 359 554
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